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J u:¿gados Comarcales
que se supríme,n

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

pendientes y se harán las oportunas liquidaciones de los diversos
impresos y' pó1i:tas t ,sin dejar pendiente obUg~ción a,Iguna del
Juzgado. que se suprime. De todo ello se levantará la corres·
pondiente acta de la que se remitirá 'una copia a este 'Ministerio.

Tercer6.~La situación del personal de Justicfa' Municipal
afectado. ppr la 'supresión se ajusta;m a las siguio~t'Qs,normaq:

al Los Jue~s y SecretarÍos titulares. dé los Juzgados Co
marcales suprimidos que np participen o no obtengan. nuevo
destino en el primer concurso de" traslado que se convoque, a
partir de lapubUc'aci6n en el ..Boletín Oficial del Estadq" de la.
'prasente Orden, serán. declarados en situación de, excedencia
forzosa, con derecho a percibir ,el sueldo y el complemwlto
familis,r mientras permanezcan en esta situación. Su posterior
reingreso 'al serviCio activo 'se acomodará- a' lo' dispuesto en los
Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos respectivos.

b) Los (lficiales. Auxiliares y .Agentes propietarios destina·"
dos, en los JuzgadOS: que se suprimen, podráu continuái" $1.el
desempeño de sus cargos en losJu~dos de Paz de más de
7,000 habitantes que sustituyan,80__ aqU'éllos, siempre que se·coh·
sidore.n necesarIOS .sus servicios eh ·106 mismos,- en cuyo caso
los ,emoluméntos a ~clbir por los Ofici,ales~ se acomodarán a
lo previsto -en el Decreto 1173/1972, de 27 de abril. Cuando se
tra,te de JUZgados de Paz. que sean inferiores a 7.000 habitantes,
deberán solicitar su 'traslado a una, deJas vacantes existentes,
derrti'o del plazo de· treinta días" a·. oonta,F del siguiente de la
publicación de esta' Ord-en;, 'transcurrido .el. cua.lsin haberlo
efectuado, se les destinará ¡jor este' Ministerio téI1iend?;- eJ;! cuen
ta las neceaidades de los Ju~os y la'm.ayor 'proxumdad al
punto' de sU actUa.l destino; lós OflciaJ.es· que se hallen ,en. Juz
gados de Paz de:'poblaci6n superior 8;7,000 h,abitant;es podrán
solicitar nuevo destino en las misnaes condicIones ql1e los de
poblaCiones inferiores a aquella cifra. '

c) El personal no propietarío- o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se S'Uprimen' por prótroga de jurisdicció!l, o
funciones cesará en sus respectiVe»> cargos una vez 'Cumphdos
los .requisitos a qua !le refiere el apartado segundo de la pre·

. s.anta, Orden.

Cuarto,-Se cre!t'~un Juzgado Municipal,. que empezará a
funCionar el dia Ide abril de 1975, ,en cada una de las pobla~
ciones siguientes,. con la numeración que .. se' expresa: .Córd~a

_'número 4, Gerona 'núm~ro2, .Las Palmas número 4 y ValencHl
número 10.' .. ;, '

El Juz~do Munici'pal. actualmente .~xistente en Gerona se
denominará número' 1.

Quinto.....:Los aumentos, precisas de .1as 'dotaciones presupues
tarilu; Quec4trán compensados con las amortizaciones correspon·
dientes a Ju,zgado~ C0Il?-arcales suprimídos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento,.y demás efectos.
Dios guatde a V. 1. muchos años.
Madrid; 18 de noviembre de 1974.

RUlZ-JARABO

lImo, Sr. Director general de Justi~ia.
I Arzúa.

Audiencia Territorwl ae Granada

24185

M~llid.

ORDEN de 18 de. noviémbre de 1974pot la que se
acuerda la supresión 'de determinados Juzgados Co
mqrcales:' y la crea~ión de Juzga46s Muntcipales.,

Ilmo. Sr.: Vistos. los. expedientes instrUidos sobre supresión
de d8terminados Juzgados·Comarcale~,en atención al reducido
tlúmero de asuntos que de su propíacom'petenc!a tramitan. y
tClli~ndo en cuenta, por otta parte, qUe según resulta dé las
actua-ciones practicadas al ,efecto,' es, insoslayable la necesidad
para la buena marcha del' servicio de ,crear nuevos ,JUZgados
Municipales ~n alguna'spoblacianes; sirr que estOS,nuevos Orga·
nisIDos 'judiCiales impliquen aumento ,del. gasto público por las
compensa~ione6 que se, operan con las supresiones de Juzgados
Comarcales,

Este Ministerio, a tenor de lo establecidQen .la-base primera
'de la Ley de 19 de julio do 1944, ,el Decreto de8de 'noviembre
del mismo afio; la Orden de. 24 de marzo de, 1945 Y los Decretos
de 11 de noviembre de 1965 y22 ,de abril-de 1971, ha tenido
a 1?icn disponer; .

'Priméro;':"':"Quedan suprimidos los Juzgados, Com,arcales que a
con,tinuad6n se relacionan, agregáz:¡.dose' los. Juzgad~s lj.e: paz
que los int~gra-n, así como los que ,se coIllstituyan en los Munici
pios correspondientes a las ca,pitalida.des de las comarcas que se
s1.1primen; en la forma'que seihdica:

AudienCia Territorial de Burgos

Roa. I Aranda d~ Duero.

Audie':Cia Territorial de Cáceres

Cabeza~el Búey: 1Castuera..'

Audiencía Territorial de La Coruna. .

En su virtud este Ministerio de conformidad con ~o estableci
do en la Ley. reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de d~ciembrede 1956, ha. dispuesto-. tiue se
cumpla en SllS propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a· V. L para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. L mll.cl\os años.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.

.t1-udiencia Territorial de Sévilla

Vnlanue~a de Córdoba, IPozoblanco, excepto ,Cardeña que se
~" _ incorpoJ"a a Montoro.

Audiencia Territorial de Valencta

Segundo,-Los e Jue,ces .~Primera Instancia e Instrucción
respectivos, dentro del plazo máximo de un mes, aconta:r de
la ,publicapó:n deeeta bTdenen el ,..Boletín Oficial del 'Estado-,
procederán a la constituci6n de Jos Juzgados, de paz en los mu
nicipios. correspondientes a las (:apitalidades tie las .comarcas
que se 'suprimen, dando posesión a lasque accidentalmente
deban h~erse cartw de, Jos mismos hasta que se vérifiquen
los oportunos nombramientos definitivos, decoriformidad.. con
las disDosiciones legales vi~entes y con lo dispuesto en la pre
sente Orden, y haciéndoles' entregR de .los libros,.dal Registro
CiviIY documentos archivados Que. se~ de su competencia,
pasa."ndo .105 restantes al 'Juzgado Municipal, o Comarcal que
corresponda. Asimismo, se efectuará la entrega de los asuntos

Bermillo de Sayago.

DE .HACIENDA-MINISTERIO

24'86 ORDeN de 7 de povteml}re de 1974 por la que se
'. ácuerda la, e;ecución. en BUS' propios términos de la

sentencia. dictada en 'nf de junio de ).974 por la.
Salii de·OO ContencJoao:-Adminístrattvo de la exee
lenti'SimaAudiencfa Territorial de Albacete,en los

,'autos· númerO: 9011Ula' del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por, el Ayuntamiento de Rué·
lamo (Cuenca,), contra resojución del Tribu.nal. Eco
n6mico~Ad,Q\inistrativo.Centtal·.de 8 de ¡UntO de
1972. . <.. \

TImo> Sr,: Visto el testimonio de·la sentencia dictada .n 12
de junio de 1974 _por la Sala de lo: 'ContenCioso-Administrativo
de la excelentísima Audiencia Territorial de. Albacete. en los
autos número 90 de 1973 delrooui'so conteIiCioso·administra;.
tive interpuesto por el Ayuntamiento de Hilél(lMO (Cuenca), con·
tra- resolución, del· Tribunal Económico-Administrativo Central
des d.e júnio de 1972, en rehtciónco~la cuota .e!Opresarial del
Régimen Especial de la Seguridad Social·· Agrana. ,

Resultando· qué concurren en este caso· las circunsta.l':I,cias
preVistas en el artít!ulo: 105 de le. Ley de· 27 de diciembre,
de 1956. . • >

Este' Ministerio,ha tenido a -bien disponer la ejecuCión en' sus
·oropios. términos ,de la referida. ,sentencia, cuya parte disposi
ti'if~ escomo, sigue:

..Fallamos: Que. estimando en -parte. el recurso intf'rpuesto
por el Procurador'don l"rinida,d Cantos Galdámez, en Il:0mbre y
representación del Ayuntamiento de Huélamo, debernos declarar
y ,declaramos nll.1os Y sin valor ni efecto fllguno, por ser contra
rios al ordenamiento· jurídico. los.. acuerdos dictados por el Tri..

JZamora,

IAlmería número 1.,
. Jaén. '

Audiencia Territorial de Madrid

1
Brihuega,
Torrijos..
Orga:?_,_

IOnteniente.
Liria. .

Audiencia Territorial de Valladolid

Sórbas.
Torredelcampo,

Albaida.
Chelva.

Cifuentes.
.,Escalona.
Mora,
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En la pág-ina 23157, norma, primera, párrafo segundo, líneas
17 y lB, donde dice: ..Servicio Especial de la Inspección General
del Ministerio'",. debe decir: «Sección Especial de la Insp€'Cción
General del Ministerio~.

tilación roúnen las condiciones exigidas en la legislación vi
gente;

Result<¡ndo que el lavado, aclarado y esterilización de los
envases se efectuará con. maquinaria automática autorizada~
así como el llenado y taponado; .

Resultando que' el material de ,los envases será de vidriQ.
de forli1a cilíndrica, el color blanco transparente, la capacidad
de un 'litro y el sistema de cierre tapón corona; -

Resultando que :en la Dirección General de Sanidad ha sido
registrada esta autorización' con el número 502;

Resultando que la persona peticionalia se responaoíliza de
que el -agua que entregue envasáda para el consumo se ajus
tará estrictamente a las condiciones acreditadas en' el expe
diente y que l1eva"a un libro de registro de análisis que refle
je los resultados de los físicos, quimicos y microbiológicos que
se realizarán diariamente;

Considerando que se cumplen todas las condiciones que de
terminan ](¡sarticülos que afectan a las aguas lwtabl-es de ma
nantial del Det:reto 3069/1972, de :¿6 de octubre,

Esta Dirección GenEcrai ha tenido a bien aut.orizar el en
vasado del agua potable deCmanantial denomin.ado "Fuente qe
la Tosca". en forma natural. Asimismo se autoriza la maquina
ria; los envases de vidrio. de forma cilindrica, de color blanco
transparente. la capacidad de un ütro, el derre hermético de
todos enos mediante tapón corona y las etiquetas propuestas.

Queda registrada el agua, las etiquetas, cierre y nombre
comercial en esta Dirección General.

Cualquier mocHficación que se pretenda efectuar sobre las
coHas objeto de. autorización deherá ser notificada prevÍ<UlH'nte
a ]a Dirección -General Y. en su vaso, obtener la o las nuevas
autorizaciones correspondientes.

Lo que comuni<:o a V. S.
Dios guarch~ a V, S.
I\IIa,drid, 2H de octubre de 197-1,-El Director general. Fede

rico Bravo Morato.

Sr, Subdirector ~ener~ de Medicina Preven ti va y Sanidad Anl-
bient(:lJ. '

..
BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

CORRECCIDN de errores de la Orden de 24 de oc
tubre de 1974 sobre -distribución. de la nueva plan
tilla del Cu.erpo de Abogados del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en- el _Boletin Oficial del Estado..
número 273, de fecha 14 de noviembre de 1974, se 'transcribe a
contínuación. la _oporty.llá_rectificación: .

24187

24188

bun{1l Económico-Administrativo Central con fecha ocho de ju
nio de mil novecientos setenta y dos, < y del Tribunal Econó
mico~AdministrativoProvincial de Cuenca de dieciocho de agos
tq de mU novecient.os setenta, en cw,mto se declaraba l~ in
competencia para conocer del eXp'ediente tramitado con el nú
mero veintiocho de mil novecientos setenta por el Tribunal Eco~

nómico-Administrativo de Cuenca; todo ello sin hacer una expre
sa imposición de cpstas ...

Lo que comunico a V. J, para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. 1. muchos añ06.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~P. D;, el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz Gonzálcz-Ma.droño~

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Cambios oficiales del dia 27 de noviembre de 1974

Cambios
Divisas convertiblos

Comprador Vende(ior

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ul Esta cotiúción sera aplicable, por el Bancada Espafia a los dó
lares de cue.nta en que se formalicé intercambio <;on los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

RESOLUC10N de la Subsecretaria po/la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 302.001/
197.1. promovido por el Consejo Superior de C6,ma
ras Oficiales de Comercio, Industria y N(wegación
de E,''lP~ña,.

Ilmo. Sr.: En el recurso contellcioso·administrativo núme
rO.'302,OOl/1973, promovido por el Consejo Superior de Cámaras
OficiaL3S de Comercio, Industria y Navegación¡ dp España contra
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"Fallamos, Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Abogacía del Estado contra la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Adminisl;rativode la Audiericja Territorial
de Oviedo· de veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos. que fijó el justiprecio de las fincas dieciséis D,
veintidós D, y veintiséis D, propiedad de "Fundición Nodvlár,
Sociedad Anónima", expropiadas para la ·autoplsta Oviedo-Gijón
Avilés, debemos de confinnar y confirmamos en todas sus par
tes la expresada sentencia, sin imposición de costas.»

El exceleptit5imo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orde'h de esta misma fe
cha que sea ci.lmplid.o en sus propios térmillos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y é"feclo5<
Dios guarde a V. 1. muchos añoS'.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-El Subsecretario, Salvador

S':mchq-Tel'án Hernández.

Ilmo. Sr. DÍl-cctol" genera! de Carreteras y Caminos Vecinalcs.

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que se
hace público' el f'lila de la sentencia dictada en el
recurso de .apelación número 50.434/1972, promovi
do por la Adminístración General del Estado sobre
iustiprecio de finca expropiada. propiedad de ..Fun
dición Nodular, S .. A.".

Ilmo. Sr .:En el reGu:r:so de apelación número" 50.434/1972,
promovido por la Administt'ación General del Estado contra la
sentencia de la A udiúncia Territoríal de Oviedo de 24 de no
viembre de 1972 sobr.e. justiprecio de fincas expl"opiudas, pro-.

, pjedad de "FundicIón Nodular, S~ A.", con motivo de las obras.
de la autopist.a Oviedo-Gijón-Avilés. la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 28 de fúbrero de
1974, cuy-a parte dispositiva dice ásí: '

,

56,835
57,802 .
12,275

132,098
21,103

152.679
23,081

B,560
22.053
13,27fT
9,780

10,580
15,442

322,376
231,036
18.982,

56,665
57,3n
12,225

131.476
21.001

151,815
22,965

8,522
21,945
13,;;1;08
9.734

10,529
15.354

319,599
228.487
18,894

..... ,.. ,.~ .... ,...

MINISTERIO
LA GOBERNACION

,
DE
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1 dólar U. S. A. {lJ ..
1 dólar canadiense ,..
1 franco francés , .
1 libra esterlína .
1 franco suizo ..A .,; ._ .

100 francos belgas ".. .. ..
1 marco -alemán. . ,

100 liras' italianas , .
1 florín holandés ~ .
1 cotona sueca ..
1 borona danesa .
1 cotona noruega .'
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríaco~
100 escudos portugueses
100 yana japoneses .

RESOLUCION ,de la Dirección Ge,neral de Spnidad
por la- que se registra, como potable de manantial,
el agua «La Tosca .. , del termino municipal de
Aliaga fTeruelJ.

. yisto el expediente instruídoa soljcítudde don Alfonso Es
conl'iuela G~sa.con domicilio, en la calle del· Carmen, mime
ro 20, de Zaragoza, para que sea autorizado el' envasado ex~
plotación y venta del agua. potable del 'manantial "Fuent~ de
la Tos~ en forma de agua natural, cuyas instalactones radi
can en el término municipal· de Aliaga -(TerueD;

Resul;tando .que el personal que interviene en, el ciclo ~
prodUCCión está en posesIón del carnet de Manipulador de Ali
mentos;

Result~t:do qu~ la conducción, depósi~o, Iocl\les del ~rsona.l .
y prodUCClon, paVImentos, pa:edes y techos, iluminación y ven-


